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Apellido y Nombre: ………………………………..…........................................ Legajo N°    ………..

Grupo N° :  ..
Función N°:   ..............Denominación del Cargo:   .........................................
Dirección:   A.F.I.P.-D.G.I................................................................................................……….........

Departamento: DIRECCIÓN REGIONAL......................................................................

Región

División: …… .. ......................................................................................................................................

Sección

Oficina:.....................................................................................................................................................

Distrito 

Receptoría:................................................................................................................................................

Lugar y Fecha: 

A:  COMISION PARITARIA PERMANENTE
Quien suscribe, se dirige a la Comisión Paritaria Permanente a efectos de efectuar formal reclamo de correcta reubicación en el Grupo y Carrera pertinente, de acuerdo con las prescripciones del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por el Laudo Arbitral Nº 15/91 y al ejercicio real de mis funciones en el área de revista específico (Recaudación).

Ello, en base a las consideraciones que a continuación expongo:

1) Antecedentes: Situación de revista. 

Desde el __/__/__  desarrollo mis labores con carácter habitual y permanente en la……(oficina, sección, agencia o Agencia Sede etc.) y a la fecha de interposición de la presente me encuentro encuadrado conforme al puesto de clasificación del sistema SARHA, como “Empleado especializado en Auditoria, Administración y RRHH”. De acuerdo a mis antecedentes y en función de lo dispuesto por el Laudo 15/91 revisto en la Carrera de oficinista, grupo 7 función ….. .

2) Funciones específicas. 

Mis tareas habituales y permanentes consisten en ………………….
Y en tal sentido implican que el suscripto necesariamente aplique conocimientos de: (Ejemplos) la Ley 11.683 (t.o. 1998) de Procedimientos Tributarios; de Leyes y Decretos Reglamentarios que se le relacionen y de Resoluciones Generales, Instrucciones de Trabajo y Circulares dictadas por la A.F.I.P.; también conocimientos acabados  sobre Impuestos Específicos. Además, y con carácter habitual, opero e interpreto información disponible en los sistemas informáticos Padrón-DDJJ-Pagos. Esto, amén del normal laboreo y dominio que poseo de otros sistemas propios de mi área de revista (Sistema Batata,etc.) y tanto de sistemas de procesamiento de texto (Word, Wordpad, etc.) como de planillas de cálculo (Excel, etc.) y de liquidación de impuestos (SIAP).

Según lo dispuesto por la Disposición Nº 639/2005, a partir del  grupo 3 en el cual revistaba desde mi ingreso al organismo en 1990, fui ubicado en el grupo 7. Pero fui arbitrariamente excluido de la 2da. fase del Reencasillamiento implementado por el Organismo al 01/09/2005, por la cual se reconocía la categoría base de carrera, es decir que se otorgaba el grupo inicial de la carrera correspondiente al puesto de clasificación del Sarha.

Por la complejidad, la especialización y capacitación que requieren estas tareas solicito se me encuadre escalafonariamente en el grupo 16, función 2, Administrativo principal de 4ta., inicio de la especialización de la carrera de oficinista.  

3) Demás Normativa Aplicable

La normativa en que se funda el presente reclamo, amén de la indicada en puntos anteriores, es la que a continuación indico:

a) Art.14 bis de la Constitución Nacional.- “El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las que aseguran al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor; ... retribución justa; ...: igual remuneración por igual tarea...”.

b) Art. 78 de la Ley 20744 (Contratos de Trabajo) : “...se reputarán las nuevas tareas o funciones como definitivas si desaparecieran las causas que dieron lugar a la suplencia, y el trabajador continuase en su desempeño o trascurrieran los plazos que se fijen al efecto en los estatutos profesionales o las convenciones colectivas de trabajo”.

c) Art. 1- Ley 24576: “La promoción profesional y la formación en el trabajo, en condiciones igualitarias de acceso y trato será un derecho fundamental para todos los trabajadores y trabajadoras”.

d) Art. 12 Laudo 15/91: “El personal tiene derecho a la retribución de sus servicios conforme a su ubicación en el respectivo escalafón  o régimen que corresponda al carácter de su empleo”.

e) Art. 29, Laudo 15/91: “el personal permanente tiene derecho a la igualdad de oportunidades para optar a cubrir cada uno de los niveles y jerarquías previstas en el escalafón ... “.

Art. 63, Laudo 15/91 (llamado a Concursos).- Por otra parte, la Administración no ha llamado o convocado en fecha y forma alguna a concurso interno para los cambios de clase o función en los términos previstos por el Título III, “Concursos”, Capítulo primero, art. 63 del Laudo 15/91, por lo que el no reconocerme el Grupo significaría –ni mas ni menos- que un ahorro indebido por la Administración a costas de un recorte aplicado de manera injustificada, con relación a un  servicio laboral que fuera reconocido explícitamente.

4) Petición:

Por todo lo expuesto, y conforme a mi capacitación, a la experiencia adquirida en el desarrollo de mi carrera, a los conocimientos anteriormente descriptos y a la especialización de mi función reconocida en mi puesto de clasificación, es que reclamo ante la Comisión Paritaria Permanente, se me otorgue el grupo 16,  inicio de la carrera Administrativa, especialización de la carrera de oficinista.

Desde ya, dejo planteada la reserva del caso federal a los fines del art. 14 de la Ley 48, por entender que el acto de referencia es violatorio de la normativa indicada, sin perjuicio de que pudiera adquirir las connotaciones de procedimiento arbitrario, que por sí solo deja abierto el camino a la C.S.J.N..

 Además solicito que ello se disponga con retroactividad al 01 de Septiembre del 2005, a efectos de resguardar la igualdad entre los trabajadores que revisten en el mismo grupo, y se liquiden mis haberes de conformidad al punto anterior, librando orden de pago en consecuencia.
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